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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA DESISTIR DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN  

 

EXPEDIENTE N.º 175/2025 “SERVICIOS PARA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL” 

 
Sesión de 29 de enero de 2026 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, S.A. 

M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre de 2021. 

 

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  

 

La Mesa la forman el Presidente, Daniel Álvarez Andrés; la Secretaria, Belén Díez Cabrera; el Vocal 

jurídico, Ignacio García Muñoz; el Vocal financiero, Luis Ventura Iglesias García y la Vocal técnica, 

Rosa María Ortiz Gudiel, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Antecedentes 
 

Conforme a lo dispuesto en el Acta S_02, las siguientes empresas presentaron oferta a través de la 

herramienta de presentación de ofertas prevista en los pliegos del procedimiento:  

 

N.º LICITADOR NIF 

1 DOS PUNTOS AN INTERNET COMPANY, S.L. B85406692 

2 COMUNICA IMAGEN Y COMUNICACIÓN, S.L. B11837986 

3 TELEFONICA BROADCAST SERVICES, S.L.U. B18683557 

4 ODISEA GPO 2001, S.L. B62639695 

5 GOOD NEWS TELEVISION, S.L. B84094655 

6 PINTO INVESTMENTS, S.L. B88597224 

7 CÚRCUMA ESTUDIO, S.L.U. B76082353 

 

Con fecha 13 de enero de 2026 el Área técnica emitió informe en el que se valoró la oferta de la empresa 

DOS PUNTOS AN INTERNET COMPANY, S.L. con 0,00 puntos en todos los criterios sujetos a un 

juicio de valor, justificándose la puntuación asignada para cada uno de ellos por el siguiente motivo: 

“No se presenta la documentación técnica solicitada necesaria para evaluar este criterio y que queda 

reflejada en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas del presente procedimiento: " 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 

SUJETOS A UN JUICIO DE VALOR: ENTREGABLES QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA"”. 

 

El día 21 de enero de 2026 la empresa DOS PUNTOS AN INTERNET COMPANY, S.L. remitió 
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comunicación a Canal de Isabel II, S.A. M.P. por la que pone de manifiesto que su oferta sí incluía la 

documentación de criterios sujetos a juicio de valor requerida en el PCAP y adjunta certificado de 

presentación telemática en la herramienta de presentación de ofertas prevista en los pliegos del 

procedimiento que permite verificar la documentación presentada en el sobre nº 1 de su oferta.  

 

Atendiendo a lo anterior, la Secretaría de la Mesa Permanente de Contratación comprobó que, 

efectivamente, en la Plataforma de Licitación Electrónica constaba la referida documentación de 

criterios sujetos a juicio de valor así como que, debido a una incidencia técnica, la misma no se había 

descargado correctamente, lo que motivó que la oferta efectuada por DOS PUNTOS AN INTERNET 

COMPANY, S.L. para los criterios sujetos a juicio de valor se valorara con 0,00 puntos al entender que 

no se había presentado documentación relativa a dichos criterios.  

 

 

2. Concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP y en el apartado 4 del artículo 152 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, “LCSP”): 

 
“4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable

de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 

adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El 

desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación.” 

 

Toda vez que se ha procedido a la apertura del sobre 2 presentados por los licitadores admitidos, que 

contiene la oferta relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 

y la proposición económica, no es posible valorar en este momento la documentación presentada por 

la empresa DOS PUNTOS AN INTERNET COMPANY, S.L. en el sobre nº 1 de su oferta para los 

criterios sujetos a juicio de valor pues se produciría lo que la doctrina entiende como una “contaminación

de sobres”.  

 

En este sentido, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid ha 

resuelto en numerosas ocasiones que es imprescindible que la valoración de los criterios cuantificables 

de forma automática se debe efectuar con posterioridad a la valoración de los criterios cuantificables 

mediante un juicio de valor, con la finalidad de evitar que el encargado de la valoración conozca las 

ofertas económicas de los licitadores antes de haber valorado las ofertas relativas a aquellos criterios 

de adjudicación que dependen de un juicio subjetivo (Por todas, Resolución 89/2025 de 6 de febrero). 

 

Esta circunstancia implica que en el presente caso se ha producido una infracción no subsanable de 

las normas reguladoras del procedimiento de adjudicación, por lo que se cumple el requisito establecido 

en el art. 152.4. de la LCSP para que pueda acordarse el desistimiento del procedimiento de licitación.  

 

3. Acuerdos. 
 

- Proponer al Órgano de Contratación que acuerde desistir del procedimiento de licitación 
175/2025 para los “SERVICIOS PARA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL”, al 
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haberse producido una infracción insubsanable de las normas reguladoras del procedimiento de 

adjudicación. 

 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 

a la notificación de la presente acta, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.6 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014. 

 

Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 

todo lo cual como Secretaria doy fe. 

 

Secretaria 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento.  

V.o B.o Presidente 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento.  

 
4. Acuerdo de desistimiento 
 

Visto el acuerdo de la Mesa Permanente de Contratación, este Órgano de Contratación acuerda 
desistir del procedimiento de licitación 175/2025 para los “SERVICIOS PARA CAMPAÑA DE 
PUBLICIDAD INSTITUCIONAL”. 

 

Consejero Delegado 

(Órgano de Contratación) 

La firma electrónica puede visualizarse en el 

lateral del documento.  

 
Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 

como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 

de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 

impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  

 
El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 

expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 

solicitud de acceso al mismo. 

 

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 

relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 

de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 

asunto.
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